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Los archivos maestros se almacenan electrónicamente, los documentos impresos son copias no controladas 

Razón social: 
Centro de Verificación Vehicular PUR-002 

Maria de la Luz González González 

No. de Acreditación:  OIUV-2025-051 

Tipo de Organismo de Inspección Tipo A 
 

 

Gerente técnico  Fecha de registro 

José Francisco Acevedo Arenas 2025/09/25 

Gerente Sustituto  Fecha de registro 

Brandon Urtaza González 2025/09/25 

 

Alcance acreditado para las actividades de inspección.  

 

Alcance 

NOM-041-SEMARNAT-2015 - Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina 

como combustible. 

Fecha de registro Inspector 

2025/09/25 José Francisco Acevedo Arenas 

2025/09/25 Brandon Urtaza González 

 

Alcance 

NOM-047-SEMARNAT-2014 - Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición 

para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores 

en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

Fecha de registro Inspector 

2025/09/25 José Francisco Acevedo Arenas 

2025/09/25 Brandon Urtaza González 

 

Alcance 

NOM-050-SEMARNAT-2018 - Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado 

de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

Fecha de registro Inspector 

2025/09/25 José Francisco Acevedo Arenas 

2025/09/25 Brandon Urtaza González 

 
NOTA: El presente documento es de carácter informativo, en el contiene únicamente las inspecciones que conforman el alcance técnico completo 

que el Organismo de Inspección tiene acreditado con SIAAC.  


